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ASPECTOS GENERALES DEL ÁREA 
 

 
UNIDAD BIOGEOGRÁFICA DE 
SANTURBÁN 
 
En jurisdicción CORPONOR: 271.900 Has  
En jurisdicción CDMB: 63.200 Has 
En jurisdicción CAS: 103.200 Has 
 

DMI PARAMO DE BERLIN 
ASPECTOS GENERALES 

El DMI forma parte de la Unidad 
Biogeográfica de SANTURBAN. 
Se localiza al Nororiente del Departamento de 
Santander, tiene una extensión de 44.272 
hectáreas: (14.860 hectáreas en el Municipio 
de Tona Dpto. de Santander, 29.412 hectáreas 
en Norte de Santander Municipios de Silos y 
Mutiscua). 
 
Cuenta con una población de  8.920 habitantes 
que ocupan 1.995 viviendas. Esta población se 
distribuye en 4.128 personas en  áreas urbanas 
del casco urbano de Berlín y centros poblados 
de Silos y, 4.792 habitantes en el área rural. 
 

LOCALIZACIÓN 
El territorio tiene alturas entre 2.200 y 4.100 
metros sobre el nivel de mar y temperaturas 
que van de 0 a 15º C.  
El sistema hídrico del área hace parte de dos 
zonas hidrográficas principales: Cuenca del río 
Arauca y Cuenca del río Catatumbo, que son 
cuencas de carácter binacional de gran 
importancia por ser zonas productoras de agua 
que abastecen centros urbanos como las Áreas 
Metropolitanas de Bucaramanga y Cúcuta. 

El área cuenta con seis Microcuencas: Río Jordán, Quebrada Cuesta Boba, Río 
Mataperros, Río Caraba medio, Río Caraba Bajo, y Río La Plata, con oferta de agua 
de 253 millones de metros cúbicos al año. 
 
El área tiene econsistemas de Páramo seco, Páramo Húmedo y Bosque Altoandino; 
tiene riqueza florística con 142 especies y faunística con 43 especies. 
 
En cobertura y uso actual de tierras tiene 5.509 hectáreas en cultivos, especialmente 
de cebolla y papa con alta utilización de agroquímicos que contaminan, 
principalmente el recurso agua y pastos en ganadería extensiva que causan graves 
daños en la vegetación natural del Ecosistema Páramo, 13.268 hectáreas de pastos 
naturales y 25.495 hectáreas de vegetación de pajonales y vegetación paramuna. 



CONCEPTO Y JUSTIFICACION DEL DMI 
 

�  El Distrito de Manejo Integrado de los Recursos Naturales (DMI) es un espacio 
de la biosfera que por razón de factores ambientales o socioeconómicos, se 
delimita para que dentro de los criterios del desarrollo sostenible se ordene, 
planifique y regule el uso y manejo de los recursos naturales renovables y las 
actividades económicas que allí se desarrollen.  

�  La planificación y delimitación del DMI de Berlín se logra en razón al 
cumplimiento de los requisitos normativos que tienen que ver con la existencia 
de Ecosistemas con rasgos naturales, que aún cuando estén alterados, son de 
especial singularidad y pueden ser recuperados, referido al área de Páramo Seco, 
existiendo la posibilidad de mantener las condiciones del Ecosistema a preservar 
y la estabilidad de las zonas para recuperación. 

�  Igualmente el área de DMI ofrece la factibilidad de desarrollar labores de 
educación, investigación y capacitación sobre la conservación y mejoramiento 
del ambiente y de los recursos naturales renovables, así como las actividades que 
desarrolla la población asentada en el área de manejo especial. 

�  La caracterización ambiental y socioeconómica del área, permitió conocer el 
estado actual del páramo y determinar el cumplimiento de los requisitos 
normativos, pues de acuerdo con las condiciones físico-bióticas y ambientales, 
el área podía haberse categorizado como un parque natural regional, pero en 
razón a la población existente y a las actividades económicas allí desarrolladas, 
y además contando con el estudio de caracterización, se hizo la propuesta de 
delimitación, ordenamiento y zonificación ambiental; con el cumplimiento de 
los requisitos se adelantó un  proceso de participación de los actores sociales e 
institucionales y, teniendo en cuenta los criterios de selección analizados, se 
tomó la decisión de un Área de Manejo Especial que se denominó “DISTRITO 
DE MANEJO INTEGRADO -DMI- PÁRAMO DE BERLÍN”, procediendo 
luego a determinar los objetivos y objetos de conservación del área. 

�  La Creación de Un Distrito de Manejo Integrado, se realiza con el objeto de 
administrar, manejar y proteger el ambiente y los recursos naturales renovables y 
especialmente constituir y desarrollar un modelo de aprovechamiento racional 
de los recursos naturales  dentro de las áreas especialmente delimitadas por el 
mismo debido a su potencial. (Decreto 1974 del 1989). 

�  En el proceso de definición del Área del DMI participaron la Gobernación de 
Santander, el Instituto Von Humbold, CORFONOR y la CDMB. 

 
ZONIFICACIÓN AMBIENTAL DEL DMI PÁRAMO DE BERLÍN 

 
Teniendo en cuenta la cobertura y uso actual de las tierras y uso potencial del área, 
se determinaron los conflictos de uso del territorio y con este proceso unido a la 
concertación con los actores sociales e institucionales, se determinó la zonificación 
ambiental, clasificando cinco áreas así: 

- Zona de producción: 59 hectáreas. 
- Zona de recuperación para la producción: 8.344 hectáreas. 
- Zona de protección: 434 hectáreas. 
- Zona de recuperación para la preservación: 2.423 hectáreas. 

Con esta clasificación del territorio, se hizo la reglamentación de usos del suelo para las 
cinco categorías de Zonificación Ambiental. 

 



UNIDAD BIOGEOGRÁFICA DE SANTURBÁN  
�            

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En jurisdicción CDMB: 63.200 hectáreas. 

En jurisdicción de CORPONOR: 271.900 hectáreas. 

En jurisdicción de la CAS: 103.200 hectáreas. 



DMI PARAMO DE BERLIN LOCALIZACION  

                        
 
 
 
 

ÁREA DE MUNICIPIOS CON TERRITORIOS EN EL DMI 
 

 
 



 
 

OBJETIVO GENERAL 
 

�  Regular y ordenar el uso de los recursos naturales  del DMI - Páramo de Berlín 
como  abastecedor del recurso hídrico y demás bienes y servicios ambientales, a 
través de la promoción, planeación, gestión y ejecución de programas y 
proyectos que propendan por la conservación, persistencia y recuperación de la 
dinámica natural del ecosistema y su conectividad con corredores biológicos y 
áreas protegidas conexas dentro de la unidad biogeográfica de Santurban. 

 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 
�  Preservar y recuperar las fuentes hídricas como áreas abastecedoras   para las 

comunidades de la cuenca del río  Chitagá, (microcuencas río Jordán y río 
Caraba) y de la cuenca del río Zulia (microcuenca  río La Plata). 

�  Recuperar y preservar el núcleo de páramo seco localizado en jurisdicción de los 
municipios de Tona, Mutiscua, Silos ya que es el relicto de páramo seco más 
grande del país y además es el ecosistema menos representado en áreas 
protegidas a nivel nacional. 

�  Preservar y recuperar la biodiversidad, especies amenazadas y endémicas y los 
recursos paisajísticos. 

�  Propiciar la reducción de los conflictos de uso del suelo y los efectos 
ambientales promoviendo cambios culturales hacia el manejo sostenible de los 
recursos, mediante la implementación alternativas productivas sostenibles y 
regulación de prácticas y actividades económicas que allí se desarrollen. 

�  Promover el ecoturismo con énfasis: Contemplación pasiva, investigación 
controlada de los recursos naturales y la educación ambiental para el 
conocimiento de la biodiversidad del DMI del páramo de Berlín. 

�  Proteger áreas y/o sitios con patrimonio histórico, cultural y arqueológico  
·  Estimular la investigación en líneas temáticas que aporten al cumplimiento de 

los objetivos del DMI Páramo de Berlín y la Política Nacional de la 
Biodiversidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



LOS OBJETOS DE CONSERVACIÓN DEL ÁREA DMI 
 

Oferta Hídrica 
Seis microcuencas que producen 253  millones  de Metros3 
de agua/año. 
Ecosistemas  
 
 El territorio comprende páramo seco, páramo húmedo y 

bosque alto-andino.  
 

Humedales 
550 hectáreas de humedales palustres y lacustres. 
 
 
 
 

Ecosistemas  
El territorio comprende páramo seco, páramo húmedo y 
bosque altoandino.  
 
 

 
Fauna  
Aves: Se han registrado 18 familias, 40 géneros y 43 especies, de 
las cuales ocho presentan algún grado de amenaza (Según Libro 
Rojo  de Aves de Colombia).  
 
 
 

 
MAMIFEROS 
 Cinco especies de grandes mamíferos  figuran en el Libro 
Rojo así: Una especie en peligro (EN)  Tapirus Pinchaque. 
 
Tres son consideradas  como vulnerables 
(VU) Tremarctos ornatus , Leopardus  
tigrinus  y Dinomys branickii, una especie  tratada  como 

no amenazada  (NT) Puma concolor. 
 
FLORA 
Se han registrado 34 familias, 84 géneros y 142 especies, de las 
cuales hasta la fecha figuran en el Libro Rojo de Plantas de 
Colombia.  
 
 
 
 
 
 

 



ASPECTOS  FISICO - BIOTICOS  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



HIDROGRAFIA 
 

  
Zonas 
Hídricas Cuenca Subcuenca Microcuenca 

R Jordán 

Q Cuesta Boba 

R Mataperros 

R Caraba Medio 
RIO ARAUCA R Chitagá R Caraba 

R Caraba 
Bajo 

RIO 
CATATUMBO 

R Zulia R Zulia Alto R La Plata 

 
 
 



CLASES AGROLÓGICAS 
 

 
 
 

COBERTURA Y USO ACTUAL DEL SUELO 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



COBERTURAS 
Y USOS 

Área  
(Has.)  % 

Vegetación de 
Páramo 35.675 81 
Cultivos 

Transitorios 4.329 10 
Pastos Naturales 2.779 6 
Cultivos, Pastos 

y Rastrojos 903 2 
Pastos con 

Presencia de 
Árboles 277 0,5 
Rastrojo 219 0, 4 

Afloramiento 
Rocoso Masivo 74 0,1 

Coníferas 15 0,0 
Secundario 2 0,0 

      
TOTAL 44.272 100 

 
 

ASPECTOS ECONÓMICOS 
SISTEMA PECUARIO 
 
Silos: 8.400 bovinos y 442 porcinos. 
Tona: 375 bovinos y 125 de ovinos.  
Mutiscua: 972 bovinos y 42 porcino. 
PRODUCCIÓN AGRÍCOLA  
 
a-  CEBOLLA JUNCA 
    Tona 560 has /40,320 ton/año. (625 familias) 
    Silos 50 Has. (50 familias). 
 
b- PAPA 
    Silos 810 has/27.510 ton/año. (440 Familias)   
    Tona 90 Hectáreas / (85 familias). 
 
C- FRUTALES 
     Silos  236 hs en Fresa, curuba, tomate de arbol. (180 familias). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



FORMULACION 
ZONIFICACION AMBIENTAL 

 

 
 
 
 

 
REGLAMENTACION DE USOS 

 
• Definición: Las áreas destinadas  para la recuperación para la  producción 

agropecuaria, contempla actividades antrópicas orientadas a la generación de 
bienes alimenticios que requiere la población asentada en la zona de proyecto 
para mejoramiento de su bienestar material y calidad de vida; en el marco de un 
modelo de aprovechamiento sostenible del recurso suelo, y el uso racional de 
recursos conexos cómo el agua.  

 
ZONAS DE PROTECCIÓN  

 
Las zonas de protección comprenden áreas alrededor de obras:  
a) Control de cauces y cuerpos de agua. 
b) Mejoramiento ambiental. 
c) Control de erosión o escarpas de taludes. 
 
Esta zona está conformada por dos polígonos que hacen referencia a: El primero se 
identifica como embalse del IMPA y, en el segundo se localiza el proyecto de la 
represa de Piedras Blancas, para la Compañía de Acueducto del Área Metropolitana 
de Bucaramanga. 

Zona Urbana 
de Producción  

59 Has 

Zona de 
recuperación 
para la 
Producción 
8.344 Has 

Zona de 
recuperación para 

la Preservación 
2.423 Has Zona  para la 

Preservación 
33.013 Has 

Zona de 
Protección 
434 Has 



  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta área se dividió en cuatro unidades para delimitarlas mediante coordenadas 
geográficas y facilitar su identificación y manejo. Zona Recuperación para la 
Producción Corredor vial,  sector de  Berlín y sector de  Silos y la copita.  
 

ZONA PARA LA PRESERVACIÓN 
 
Definición: Las áreas para la preservación, contemplan la limitación de actividades 
antrópicas en los ecosistemas naturales de la zona y proyecta acciones encaminadas a 
garantizar la intangibilidad y la perpetuación de sus recursos naturales renovables. 
 
Localización: Son suelos rurales de propiedad pública o privada, caracterizados en su 
mayoría, por la presencia de paisajes paramunos, compuestos por pajonales y pastos 
naturales, topografía de pendientes onduladas; el uso potencial debe ser la conservación 
del páramo en especial su vegetación natural. Comprende los siguientes sectores: Sector 
occidental de Musticua, el Morro de Los Machos, El Boquerón en Silos. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

USO 
PRINCIPAL 

·  Protección y conservación del espejo de agua 
(obras de control de causes, control de erosión). 

USOS 
COMPATIBLES 

·  Recreación pasiva. 
·  Investigación controlada de los recursos naturales 

renovables.  
·  Ecoturismo. 

USOS 
CONDICIONADOS 

·  Obras afines. 
·  Pesca. 

USOS  
PROHIBIDOS 

• Urbano. 
·  Agropecuarios. 
·   Minería 

USO 
PRINCIPAL 

·  Protección absoluta  
              (vegetación natural propia de páramo) 

USOS 
COMPATIBLES 

·  Recreación pasiva. 
·  Investigación controlada de los recursos naturales 

renovables. 

USOS 
CONDICIONADOS 

·  Ecoturismo 
·  Infraestructura de apoyo para el turismo ecológico 

y recreativo. 
USOS  
PROHIBIDOS 

• Urbano. 
·  Agropecuarios. 
·   Minería 
·  Loteo para parcelaciones nuevas 
·  Vías 



ZONA DE RECUPERACIÓN PARA LA PRODUCCIÓN 
 
Definición: Las áreas destinadas para la recuperación para la producción agropecuaria; 
contempla actividades antrópicas orientadas a la generación de bienes alimenticios que 
requiere la población asentada en la zona de proyecto para mejoramiento de su bienestar 
material y calidad de vida; en el marco de un modelo de aprovechamiento sostenible del 
recurso suelo y el uso racional de recursos conexos como el agua. 
 
Esta área se dividió en cuatro unidades para delimitarlas mediante coordenadas 
geográficas y facilitar su identificación y manejo. Zona de Recuperación para la 
producción corredor vial, sector de Berlín y sector de Silos y La Copita. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

ACUERDO DE DECLARATORIA DEL DMI  
ACUERDO CDMB No.1103  Y  CORPONOR No. 17 

DE  23 DE NOVIEMBRE DE 2007 
 
Dentro de los seis (6) meses siguientes a la aprobación de la declaratoria del Distrito de 
Manejo Integrado de los Recursos Naturales Renovables (DMI) del Páramo de Berlín 
DMI, las Corporaciones Autónomas Regionales CDMB y CORPONOR elaborarán el 
correspondiente Plan Integral de Manejo. El cual se someterá a la aprobación de los 
Consejos Directivos.  
 

CONSTRUCCION DEL PLAN DE MANEJO 
 

RECURSO  PROBLEMATICA  CAUSAS ACCIONES 
A 
REALIZAR  

PROGRAMAS  EN 
PLAN DE 
MANEJO  

HIDRICO 
Contaminación  
de fuentes hídricas 

Vertimientos de 
aguas residuales 
de áreas 
Urbanas 

- 
Construcción 
de PTAR. 
-Control de 
vertimientos 

Gestión integral del 
recurso hídrico: 
 
. Ordenamiento del 
recurso hídrico, 

USO 
PRINCIPAL 

·  Agropecuario con restricciones ambientales 
(practica de manejo sostenible) 

USOS 
COMPATIBLES 

·  Agricultura ecológica y orgánica. 
·  Establecimiento de vegetación nativa de páramo. 
·  Ecoturismo y recreación pasiva. 
·  Investigación en manejo y conservación de 

suelos. 
·  Infraestructura básica para el uso principal. 
·  Restauración de zonas degradadas. 

USOS 
CONDICIONADOS 

·  Vías. 

USOS  
PROHIBIDOS 

• Urbano. 
·  Agrícola intensivo. 
·   Minería 
·  Loteo para parcelaciones nuevas 



Vertimientos de 
vivienda rural 
dispersa 

-Construcción 
de soluciones 
sépticas. 

control de 
vertimientos y 
monitoreo de 
corrientes. 
 
.Protección, 
recuperación, 
conservación y 
manejo de cuencas 
hidrográficas 
abastecedoras de 
acueductos. 
 
. Reglamentación, 
distribución y ahorro 
y uso eficiente del 
recurso hídrico 
 
. Gestión y apoyo 
ambiental para el 
manejo de las aguas 
residuales.  

  

Uso de 
agroquímicos 
producto de la 
expansión de la 
frontera 
agropecuaria 

-Fomento y 
apoyo al 
sector rural en 
la 
implantación 
de proyectos 
productivos 
competitivos 
sostenibles y 
mercados 
verdes 

Promoción de 
proyectos 
productivos 
competitivos 
sostenibles: 
 
. Fomento y apoyo al 
sector rural en la 
implantación de 
proyectos 
productivos 
competitivos 
sostenibles y 
mercados verdes. 
 
. Fomento y apoyo al 
ecoturismo dentro de 
la estructura de 
cadena productiva 

 

FAUNA 

Extinción 
de 
especies 
de fauna 

 
Ampliación de la 
frontera agrícola, 
caza, deforestación 
y baja educación y 
culturización de 
los habitantes del 
área. 

-Recuperar especies 
y conservar de las 
zonas de influencia 
o hábitat. 
-Educar a las 
comunidades 
mediante programas 
de sensibilización 
-Control de la caza 
de fauna silvestre 

FLORA 

Perdida de 
especies 
vegetales 
nativas  
(Quiche, 
roble, 
alisos, 
frailejón, 

 
Explotación 
indiscriminada, 
ampliación de 
frontera agrícola, 
ganadería 
intensiva, tala y 
quemas  

-Recuperación de 
semillas nativas 
mediante 
implementación de 
viveros 
 -Educación y 
sensibilización de la 
población  

 
Conocimiento, 
conservación y uso 
sostenible de los 
recursos naturales 
renovables y la 
biodiversidad:  
 
. Restauración, 
conservación y uso 
sostenible de los 
ecosistemas 
estratégicos de bosque 
altoandino, páramos y 
humedales. 



romero), -Reforestación, 
aislamiento y 
protección de zonas 
de protección y 
preservación.  

 

Crecimien
to urbano 
desordena
do 

Construcción de 
viviendas sin 
control urbanístico 
ni obtención de 
licencias. 

 
 
Aplicación de las 
normas urbanísticas 
del POT. 

Planificación 
ambiental en la 
gestión territorial: 
Apoyo técnico, 
seguimiento y 
fortalecimiento en la 
implementación de los 
Planes de 
Ordenamiento 
Territorial Municipal.  

Contamin
ación por 
residuos 
sólidos 

Disposición de 
residuos sólidos 
sin organización ni 
control 

Apoyo a los 
Municipios en la 
implementación de 
los PGIRS 

Prevención y control 
de la degradación 
ambiental: 
Apoyo y seguimiento 
a la gestión integral de 
residuos sólidos. 

SUELO 

Contamin
ación del  
suelo en 
áreas 
rurales 

Expansión de 
frontera 
agropecuaria 

-Fomento y apoyo al 
sector rural en la 
implantación de 
proyectos 
productivos 
competitivos 
sostenibles y 
mercados verdes 

Promoción de 
proyectos 
productivos 
competitivos 
sostenibles: 
. Fomento y apoyo al 
sector rural en la 
implantación de 
proyectos productivos 
competitivos 
sostenibles y 
mercados verdes. 

 
 

PLAN DE MANEJO AMBIENTAL DMI 
PARAMO DE BERLIN 

INVERSIONES PRELIMINARES  
 

PROGRAMAS     2.008 – 2.011 
TOTAL 
Miles $ 

1. Gestión Integral del recurso hídrico 6.400.000 

2. Proyectos productivos competitivos y sostenibles. 2.400.000 

3. Conocimiento, conservación y uso sostenible de los 
recursos naturales y la biodiversidad 1.600.000 

TOTAL 10.400.000 
 


